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9. Gastos de anuncios. El importe de todos los
anuncios en Boletines Oficiales serán por cuenta del
adjudicatario.

Murcia, 22 de marzo de 2006.—El Secretario
General, Juan José Beltrán Valcárcel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4064 Anuncio de contratación. Expediente número
II-4/06.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Agricultura y Agua, tiene prevista
la siguiente contratación:

Número expediente: II-4/06
Objeto del Contrato: Ejecución de las obras «Co-

lectores generales de El Albujón y La Aljorra, término
municipal de Cartagena (Murcia)».

Lugar de ejecución: El Albujón y La Palma, térmi-
no municipal de Cartagena (Murcia).

Plazo de ejecución: Doce meses.
Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.

Forma: Subasta.
Presupuesto: 1.745.350,94 euros (un millón sete-

cientos cuarenta y cinco mil trescientos cincuenta euros
con noventa y cuatro céntimos).

Garantía Provisional: 34.907,02 euros.
Financiación: Cofinanciado Fondos Feder de la

U.E (porcentaje máximo 75%).
Obtención de documentación: El Proyecto los

Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, se encuentran en la Papele-
ría Técnica Universidad, sita en Murcia, C/ Puerta nueva,
6, Tlfno. y Fax 968-248173. La documentación podrá
obtenerse hasta dos días antes del plazo en que finali-
ce la presentación de ofertas.

Lugar de Información: En la Sección de Contrata-
ción II de esta Consejería, Plaza Juan XXIII, s/n., 6.ª
Planta, Nuevo Edificio, Teléfonos: 968362556 y
968362542 y Fax nº: 968366646.

Requisitos específicos del contratista:
Clasificación exigida: Grupo E, Subgrupo 1, Cate-

goría e.
Presentación de ofertas: En el Registro General

de la Consejería de Agricultura y Agua, Plaza Juan XXIII,
s/n, en el plazo de veintiséis (26) días naturales, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio y hasta las 14 horas del último día,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de
que coincida en sábado o día festivo. Podrán presentar-
se proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto
en el Art 80.4 del Reglamento de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

Documentación que integran las ofertas:
Sobre n.º 1: Documentación de capacidad y sol-

vencia.
Sobre n.º 2: Propuesta económica.
Apertura de documentación: Se verificará por la

Mesa de Contratación, en las dependencias de esta
Consejería, a las nueve horas y treinta minutos del se-
gundo día siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas, ampliándose hasta el siguiente
día hábil en caso de coincidir en sábado o festivo.

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta Consejería,
a las trece horas y transcurridos tres días hábiles desde
la fecha de apertura de documentación, ampliándose
hasta el siguiente día hábil en caso de que coincida en
sábado, salvo que se hayan presentado proposiciones
por correo, en cuyo caso el acto de apertura tendrá lugar
al día siguiente de ser recibidas, o como máximo,
transcurridos diez días desde la finalización del plazo
de presentación de ofertas.

  Otras informaciones: En el presente contrato,
para el cálculo de la baja desproporcionada o temera-
ria, se aplicará la reducción a que se refiere el Artículo
85.5 del Reglamento General de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

Abonos de anuncios: Los anuncios de Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares podrán ser consultados a través de Internet
en la siguiente dirección: www.carm.es

Murcia a 15 de marzo de 2006.—El Secretario
General, José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3932 Edicto por el que se notifica la Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política
Social relativo a recurso de alzada
interpuesto por Grupo de Nueva Vivienda
2003, S.L., contra Resolución de la Dirección
General de Trabajo, recaída en el expediente
200455120874 sobre infracción por
incumplimiento de normas en el orden social.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, por la presente se hace saber a
la mercantil Juan José Alcolea Vera, cuyo último domici-
lio conocido es C/ Calderón de la Barca, C.P. 30600,
Archena (Murcia), como responsable principal, que
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mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Traba-
jo y Política Social se ha dispuesto, en fecha 29 de no-
viembre de 2005, desestimar el recurso interpuesto
contra la Resolución de la Dirección General de Traba-
jo de fecha 1 de diciembre de 2004, confirmando la
misma en todos sus términos por considerarla ajustada
a derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de los interesados y efectos
oportunos, se significa que la Orden que se cita, se en-
cuentra a disposición de los interesados en las Ofici-
nas del Servicio Jurídico de la Consejería de Trabajo y
Política Social, sita en Avda. de la Fama 3 - 5.ª planta,
Murcia, durante el plazo de diez días.

Asimismo, la sanción impuesta a la citada empre-
sa podrá hacerse efectiva previa retirada de la corres-
pondiente liquidación, en el Servicio Económico y de
Contratación de la Consejería de Trabajo y Política Social,
sito en Avda. de la Fama, n.º 3 - 4.ª planta 30006 Murcia, en
el plazo establecido en el artículo 25.1.b) del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre procedimiento para la imposición de sancio-
nes por infracciones en el orden social.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, en el caso de sanciones
no superiores a 60.000 euros, o ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, cuando la sanción supere la mencionada
cantidad, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la notificación, según disponen los
artículos 8.2.b), 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que
se estime oportuno.

Murcia, 15 de marzo de 2006.—El Secretario Ge-
neral de la Consejería de Trabajo y Política Social,
Constantino Sotoca Carrascosa.

‡ T X F ‡

——
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Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3933 Edicto por el que se notifica la Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política
Social relativo a recurso de alzada
interpuesto por Construcciones Tanamar,
S.L.L., contra Resolución de la Dirección
General de Trabajo, recaída en el expediente
200455120801 sobre infracción por
incumplimiento de normas en el orden social.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, por la presente se hace sa-
ber a la mercantil Decon 95, S.L., cuyo último domicilio
conocido es C/ Comandante Manuel Jimeno 6 C.P.
03300, Orihuela (Alicante), como responsable solidaria,
que mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de
Trabajo y Política Social se ha dispuesto, en fecha 29
de noviembre de 2005, desestimar el recurso inter-
puesto contra la Resolución de la Dirección General de
Trabajo de fecha 13 de septiembre de 2004, confirman-
do la misma en todos sus términos por considerarla
ajustada a derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de los interesados y efectos
oportunos, se significa que la Orden que se cita, se en-
cuentra a disposición de los interesados en las Ofici-
nas del Servicio Jurídico de la Consejería de Trabajo y
Política Social, sita en Avda. de la Fama 3 - 5.ª planta,
Murcia, durante el plazo de diez días.

Asimismo, la sanción impuesta a la citada empre-
sa podrá hacerse efectiva previa retirada de la corres-
pondiente liquidación, en el Servicio Económico y de
Contratación de la Consejería de Trabajo y Política So-
cial, sito en Avda. de la Fama, n.º 3 - 4.ª planta 30006
Murcia, en el plazo establecido en el artículo 25.1.b) del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones en el orden
social.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, en el caso de sanciones
no superiores a 60.000 euros, o ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, cuando la sanción supere la mencionada
cantidad, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la notificación, según disponen los
artículos 8.2.b), 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que
se estime oportuno.

Murcia, 15 de marzo de 2006.—El Secretario Ge-
neral de la Consejería de Trabajo y Política Social,
Constantino Sotoca Carrascosa.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3936 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada, por la


